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DE LAS 

GÓRTES ~E~ERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESION DEI, DIA 16 DE FEBRERO DE 1811. 

Entre varíos oficios, se di6 cuenta del dictámen de 
Consejo de Regencia, quien juzga que D. José de Ucetc 
debe pasar á la casa de moneda de Lima, dándole el tí- 
tulo de grabador, con el sueldo de 1.000 pesos anuales, 
constituyéndole en la obligecion de enseñar á dos ó tref 
jóvenes el grabado y demás ramos de fundicion y mccáni- 
ca, en que conocidamente sobresale. Las Cortes se con- 
formaron con esta resolucion. 

Algunos Sres. Diputados de Extremadura hicieron 
una exposmion, en la que pidieron que el general que 
mande aquel ejército y el gobernador de la plaza de Ba- 
dajoz respondan de ella con su cabeza si no hicieren 10s 
últimos esfuerzos para defenderla, y que así se prevenga 
inmediatamente al Consejo de Regencia para que 10 CO- 
munique 6 uno y á otro por extraordinario ganando ho- 
ras. Esto motivó una larga discusion, en que los sobredi- 
chos señores apoyaron con grande energía la importancia 
de atender á aquella provincia y plaza. Mas habiendo 
desestimado el Congreso la primera parte de la propuesta, 
por ser un artículo expreso de la ordenanza, y la scgun- 
da, por ser una consecuencia de la primera, fljd el señor 
Goltln la proposicion en los términos siguientes: 

«Las Cortes desean que la responsabilidad que la or- 
denanza general impone á todos loa militares en las res- 
pectivas circunstancias en que puedan hallarse, se haga 
irresistiblemente efectiva, sin que ninguna clase, aunque 
*e(l la superior de la milicia, esté exenta de ella, si no to- 
ma todas las medldas correspondientes para asegurar el 
feliz éxito de las operaciones. » 

Quedó aprobada esta proposicion, resolviéndose, ade- 
más, que en la orden que se comunique al Consejo de Re- 
Bencia, se exprese que las Córtes han tomado esta provi- 
dencia d coneecuencia de lo expuesto por los Sres. Dipu- 
tados de Extremadura. 

El Sr. BORRUL: Hago á V. M. una propo.>icion que, 
á mi parecer, es tan clara y evidente, que, sin discusion, 
deberia aprobarse al golpe. V. M. sabe que el reino de 
Valencia está amenazado por tres partes; necesita socor- 
ros; no pide dinero, sino que ee le permita usar de los 
oaudales que hay dentro de su territorio. A este efecto, 
hago la propoeicion siguiante: 

(Que en consecuencia de haberse establecido á prin- 
cipios del año pasado casa de Moneda en Valencia, y 
mandado en el mismo que se enviara á ella la plata la- 
brada (no necesaria para el culto) de las iglesias del obis- 
pado de Orihuela que se habia conducido á la plaza de 
Alicante, y prohibid el gobernador que se sacase, se sir- 
va V. M. mandar á dicho gobernador que envie á la casa 
de moneda de Valencia la plata labrada recogida por ra- 
zon de este tributo de los vecinos de su gobernacion, y 
que, segun manifestó en estos dias á S. M. el Sr. Dipu- 
tado Pascual, se conserva en aquella plaza, y ahora es 
cuando conviene acuñarla, por ser tanta la falta de nu- 
merario y muchas las necesidades de aquel reino. )) 

El Sr. VILLAFA&E apoyó esta proposicion, y que- 
16 admitida á discusion. 

Se propuso por el Sr. Presidente que debia continuar 
a discusion sobre la queja de la Audiencia de Sevilla con- 
ra D. Lorenzo Calvo de Rozas, con cuyo motivo se ley6 
ma repreeentacion de éste impugnando la pretension de 
tquel tribunal y manifestando 10s motivoa 6 tlnes con que 
le han conducido. 

El Congreso terminó este negocio aprobando la si- 
ruiente proposicion hecha por el Sr. Mendiola: 

aLa Audiencia de Sevilla, arreglándose 6 la ley que 
:orrige el abuso de la libertad de imprenta, proceda en 
.o demás con arreglo á derecho., 
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Por la Secretaría da la Guarra se puso en noticia da 
S. M. haberse variflcado al dia 9 del corriente la visita 
general da los presos militaras, ofreciendo remitir á BU 
tiempo al resultado. Las Córtas mandaron que dicha vi- 
sita se verifique igualmente en la Isla y en la Carraca, y 
que tenga entendido el Consejo de Regencia que S. M. mi- 
ra este asunto como da la mayor importancia, en el cual 
no se disimulará la menor demora. 

Por último, se layó al parte del general MendizQ,a] 
su fecha 7 del corriente, en Badajoz, en que informa ai 
movimiento y accion brillante de SU ejército. Las Córta 
mandaron se noticiase al Consejo da Regencia la satis- 
faecion con que habian oido la conducta de aquel general 
y da su ejército. 

Y se levantó la sasion. 




